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ANEXO D 
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3.11 IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES Y/O PROGRAMAS DE MANEJO 

AMBIENTAL 

El presente capítulo se ha desarrollado en relación con la política nacional ambiental y con la política de 

responsabilidad social de UNNA, tal como se indica en los capítulos: “Descripción de las actividades y 

componentes que propone el ITS” e “Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales” del presente 

estudio. 

Durante las etapas de construcción, operación y abandono del presente proyecto se generarán impactos 

ambientales negativos leves dentro de su ámbito de influencia; en ese sentido, se plantea los planes y/o 

programas de manejo ambiental, los cuales contienen un conjunto estructurado de acciones y medidas 

destinadas a prevenir, mitigar y corregir los impactos ambientales negativos previsibles. 

3.11.1 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 

3.11.1.1 Objetivo 

Proporcionar medidas factibles a ser implementadas con el fin de prevenir y/o mitigar los potenciales 

impactos ambientales negativos que puedan presentarse a consecuencia de las actividades del proyecto. 

Para ello se establecen medidas específicas identificadas por cada impacto ambiental. 

3.11.1.2 Medidas de prevención, mitigación y control de impacto ambiental 

Tabla Nº  79: Medidas de prevención, mitigación y/o control de impacto ambiental 

Impactos 
Ambientales 

Medidas 
Frecuencia y/o lugar 
de implementación 

Medio para 
verificar su 

cumplimiento 

Indicador de 
desempeño 

Etapa de construcción 

Alteración de la 
calidad del aire. 

Se realizará charla de 
inducción que incluya temas 
en los que se sensibilice al 
personal acerca de la 
velocidad con la que deberán 
transitar los vehículos (15 
Km/h en las instalaciones de 
UNNA (Pozos, baterías, 
Base), 45 Km/h en carretera 
rural, 80 Km/h en Camino 
asfaltado y 45 Km/h en Flota 
pesada), de acuerdo con los 
estándares SSOMA de 
UNNA, a fin de reducir la 
generación de material 
particulado durante el 
tránsito por caminos no 
asfaltado. 

Por única vez, antes 
del iniciar la etapa de 
construcción. 

Registro de 
asistencia a la charla 
de inducción. 

Número de 
personal con 
charla de 
inducción. 
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Impactos 
Ambientales 

Medidas 
Frecuencia y/o lugar 
de implementación 

Medio para 
verificar su 

cumplimiento 

Indicador de 
desempeño 

Los materiales (arena y 
grava) que se utilizarán para 
la construcción de losas de 
concreto durante la 
instalación de los manifolds 
de campo, serán cubierto 
con una lona para evitar su 
dispersión por acción del 
viento. 

Durante el tiempo 
que dure la actividad 
instalación de 
manifolds de campo 
(construcción de 
losas de concreto). 

Registros 
fotográficos de la 
implementación de 
la medida.  

No aplica 

Se realizará charla de 
inducción que incluya tema 
sobre la medida de 
mitigación para reducir la 
emisión de material 
particulado, como el 
limitarse a intervenir las 
áreas estrictamente 
indicadas para el tendido de 
las líneas de inyección 
subterráneas. 

Por única vez, antes 
del iniciar la etapa de 
construcción. 

Registro de 
asistencia a la charla 
de inducción. 

Número de 
personal con 
charla de 
inducción. 

Se exigirá la documentación 
que sustente el 
mantenimiento preventivo 
de las maquinarias y demás 
equipos a ser utilizados, a fin 
de garantizar su operatividad 
y reducir las emisiones de 
gases de combustión. 

Por única vez, antes 
del iniciar la etapa de 
construcción. 

Fichas técnicas 
anuales / Registros 
de mantenimiento 
anual vigentes. 

Número de 
maquinarias y 
equipos 
operativos. 

Alteración de los 
niveles de ruido 
ambiental 
 

Se exigirá la documentación 
que sustente el 
mantenimiento preventivo 
de las maquinarias y demás 
equipos a ser utilizados, a fin 
de garantizar su operatividad 
y reducir la generación de 
ruido. 

Por única vez, antes 
del iniciar la etapa de 
construcción. 

Fichas técnicas 
anuales / Registros 
de mantenimiento 
anual vigentes. 

Número de 
maquinarias y 
equipos 
operativos. 

Se realizará charla de 
inducción que incluya temas 
en los que se sensibilice al 
personal el uso restringido 
de sirenas, claxon u otro tipo 
de fuentes de ruido 
innecesario. 

Por única vez, antes 
del iniciar la etapa de 
construcción. 

Registro de 
asistencia a la charla 
de inducción. 

Número de 
personal con 
charla de 
inducción. 

Desplazamiento 
de la fauna 
silvestre. 

Se exigirá la documentación 
que sustente el 
mantenimiento preventivo 
de las maquinarias y demás 
equipos a ser utilizados, a fin 
de garantizar su operatividad 
y reducir la generación de 
ruido, para minimizar el 
desplazamiento temporal de 
la fauna silvestre. 

Por única vez, antes 
del iniciar la etapa de 
construcción. 

Fichas técnicas 
anuales / Registros 
de mantenimiento 
anual vigentes. 

Número de 
maquinarias y 
equipos 
operativos. 
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Impactos 
Ambientales 

Medidas 
Frecuencia y/o lugar 
de implementación 

Medio para 
verificar su 

cumplimiento 

Indicador de 
desempeño 

Se realizará charla de 
inducción que sensibilice a 
los trabajadores, sobre:  
- El uso restringido de 

sirenas, claxon u otro tipo 
de fuentes de ruido 
innecesario a fin de 
minimizar el 
desplazamiento temporal 
de la fauna silvestre.  

- Prohibición de la caza, 
compra, venta, captura o 
recolección de especies de 
flora y fauna. 

- Protección de la flora y 
fauna silvestre, dando 
énfasis a la protección de 
especies de flora y fauna 
que posean alguna 
categoría de conservación 
y/o endemismo. 

Por única vez, antes 
del iniciar la etapa de 
construcción. 

Registro de 
asistencia a la charla 
de inducción. 

Número de 
personal con 
charla de 
inducción. 

Las especies de fauna con 
baja movilidad (reptiles) 
tales como Bothrops barnetti 
“cabeza de lanza de 
Barnett”; que se encuentren 
en las áreas de trabajo, serán 
ahuyentadas utilizando 
ramas; con la finalidad de 
evitar alguna afectación 
hacia estas especies. 

Durante el tiempo 
que dure la etapa de 
construcción. 

Informe de 
supervisión. 

Número de casos 
en los que se 
hayan encontrado 
especies de fauna 
de baja movilidad 
en el área de 
trabajo. 

Se instalará letrero 
informativo que fomente la 
protección de las 
comunidades de flora y 
fauna silvestre, en especial 
de aquellas poblaciones de 
especies de flora y fauna con 
alguna categoría de 
conservación y/o endémicas. 

Un (01) letrero 
informativo en cada 
manifold de campo. 
Por única vez, antes 
de iniciar la etapa de 
construcción. 

Registro 
fotográfico. 

No aplica 

Se entregarán a los 
trabajadores, propios o 
contratistas, el documento 
“Compromiso de 
Cumplimiento de Protección 
de Flora y Fauna”, código 
UNNA Energía-PR-F-028, a 
fin de que estos cumplan con 
las medidas de prevención, 
mitigación y control de 
impactos sobre la flora y 
fauna silvestre. 

Por única vez, antes 
del iniciar la etapa de 
construcción. 

Documento 
“Compromiso de 
Cumplimiento de 
Protección de Flora 
y Fauna” firmado 
por los 
trabajadores. 

Número de 
trabajadores que 
firmaron el 
documento 
“Compromiso de 
Cumplimiento de 
Protección de 
Flora y Fauna”. 
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Impactos 
Ambientales 

Medidas 
Frecuencia y/o lugar 
de implementación 

Medio para 
verificar su 

cumplimiento 

Indicador de 
desempeño 

Alteración de la 
calidad del suelo 

(*) 

Segregación, 
almacenamiento, 
recolección, transporte, 
tratamiento, valoración y 
disposición final de residuos 
sólidos; según lo establecido 
en el Plan de minimización y 
manejo de residuos sólidos 
no municipales. 

Durante el tiempo 
que dure la etapa de 
construcción. 

Constancias de 
disposición final de 
RR.SS. / Manifiestos 
de RR. SS. 

Cantidad de 
RR.SS.  

Incremento del 
poder adquisitivo 
del trabajador 

El personal será contratado a 
través de una empresa de 
servicios que cumplirá con 
los requisitos mínimos 
exigidos por UNNA. 
Mediante una charla, se dará 
a conocer la naturaleza, 
duración del proyecto y la 
cantidad de personal 
calificado y no calificado que 
se requerirá, asimismo, 
difundirá los requisitos y 
condiciones laborales. Se 
asegurará de que la 
información divulgada llegue 
de forma adecuada y sin 
distorsiones. 

Por única vez, antes 
de iniciar la etapa de 
construcción. 

Registro de los 
trabajadores 
contratados / 
Registro de 
asistencia a la 
charla. 

Número de 
trabajadores 
contratados / 
Número de 
personal con 
charla. 

Alteración del 
recurso visual 
(paisajístico) 

Limitarse a intervenir las 
áreas estrictamente 
indicadas para el tendido de 
las líneas de inyección. 
Para ello se seguirá las rutas 
establecidas en el Mapa de 
componentes del ITS (Mapa 
02) 

Durante el tiempo 
que dure la actividad 
de tendido de líneas 
de inyección. 

Informe de 
supervisión / 
Registros 
fotográficos de la 
implementación de 
la medida. 

No aplica 

Se realizará charla de 
inducción que incluya tema 
sobre la medida de 
mitigación para reducir la 
alteración del recurso visual 
(paisajístico), como el 
limitarse a intervenir las 
áreas estrictamente 
indicadas para el tendido de 
las líneas de inyección. 

Por única vez, antes 
del iniciar la etapa de 
construcción. 

Registro de 
asistencia a la charla 
de inducción. 

Número de 
personal con 
charla de 
inducción. 

Etapa de operación 
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Impactos 
Ambientales 

Medidas 
Frecuencia y/o lugar 
de implementación 

Medio para 
verificar su 

cumplimiento 

Indicador de 
desempeño 

Alteración de la 
calidad del aire. 

Se realizará charla de 
inducción que incluya temas 
en los que se sensibilice al 
personal acerca de la 
velocidad con la que deberán 
transitar los vehículos (15 
Km/h en las instalaciones de 
UNNA (Pozos, baterías, 
Base), 45 Km/h en carretera 
rural, 80 Km/h en Camino 
asfaltado y 45 Km/h en Flota 
pesada), de acuerdo con los 
estándares SSOMA de 
UNNA, a fin de reducir la 
generación de material 
particulado durante el 
tránsito por caminos no 
asfaltado. 

Por única vez, antes 
del iniciar la actividad 
de mantenimiento. 

Registro de 
asistencia a la charla 
de inducción. 

Número de 
personal con 
charla de 
inducción. 

Se exigirá la documentación 
que sustente el 
mantenimiento preventivo 
de las maquinarias y demás 
equipos a ser utilizados, a fin 
de garantizar su operatividad 
y reducir las emisiones de 
gases de combustión. 

Por única vez, antes 
del iniciar la actividad 
de mantenimiento. 

Fichas técnicas 
anuales / Registros 
de mantenimiento 
anual vigentes. 

Número de 
maquinarias y 
equipos 
operativos. 

Alteración de los 
niveles de ruido 
ambiental 

Se exigirá la documentación 
que sustente el 
mantenimiento preventivo 
de las maquinarias y demás 
equipos a ser utilizados, a fin 
de garantizar su operatividad 
y reducir la generación de 
ruido. 

Por única vez, antes 
del iniciar la actividad 
de mantenimiento. 

Fichas técnicas 
anuales / Registros 
de mantenimiento 
anual vigentes. 

Número de 
maquinarias y 
equipos 
operativos. 

Se realizará charla de 
inducción que incluya temas 
en los que se sensibilice al 
personal el uso restringido 
de sirenas, claxon u otro tipo 
de fuentes de ruido 
innecesario. 

Por única vez, antes 
del iniciar la actividad 
de mantenimiento. 

Registro de 
asistencia a la charla 
de inducción. 

Número de 
personal con 
charla de 
inducción. 

Desplazamiento 
de la fauna 
silvestre. 

Se exigirá la documentación 
que sustente el 
mantenimiento preventivo 
de las maquinarias y demás 
equipos a ser utilizados, a fin 
de garantizar su operatividad 
y reducir la generación de 
ruido, para minimizar el 
desplazamiento temporal de 
la fauna silvestre. 

Por única vez, antes 
del iniciar la actividad 
de mantenimiento. 

Fichas técnicas 
anuales / Registros 
de mantenimiento 
anual vigentes. 

Número de 
maquinarias y 
equipos 
operativos. 
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Impactos 
Ambientales 

Medidas 
Frecuencia y/o lugar 
de implementación 

Medio para 
verificar su 

cumplimiento 

Indicador de 
desempeño 

Se realizará charla de 
inducción que sensibilice a 
los trabajadores, sobre:  
- El uso restringido de 

sirenas, claxon u otro tipo 
de fuentes de ruido 
innecesario a fin de 
minimizar el 
desplazamiento temporal 
de la fauna silvestre.  

- Prohibición de la caza, 
compra, venta, captura o 
recolección de especies de 
flora y fauna. 

- Protección de la flora y 
fauna silvestre, dando 
énfasis a la protección de 
especies de flora y fauna 
que posean alguna 
categoría de conservación 
y/o endemismo. 

Por única vez, antes 
del iniciar la actividad 
de mantenimiento. 

Registro de 
asistencia a la charla 
de inducción. 

Número de 
personal con 
charla de 
inducción. 

Las especies de fauna con 
baja movilidad (reptiles) 
tales como Bothrops barnetti 
“cabeza de lanza de 
Barnett”; que se encuentren 
en las áreas de trabajo, serán 
ahuyentadas utilizando 
ramas; con la finalidad de 
evitar alguna afectación 
hacia estas especies. 

Durante el tiempo 
que dure la actividad 
de mantenimiento. 

Informe de 
supervisión. 

Número de casos 
en los que se 
hayan encontrado 
especies de fauna 
de baja movilidad 
en el área de 
trabajo. 

Se entregarán a los 
trabajadores, propios o 
contratistas, el documento 
“Compromiso de 
Cumplimiento de Protección 
de Flora y Fauna”, código 
UNNA Energía-PR-F-028, a 
fin de que estos cumplan con 
las medidas de prevención, 
mitigación y control de 
impactos sobre la flora y 
fauna silvestre. 

Por única vez, antes 
del iniciar la actividad 
de mantenimiento. 

Documento 
“Compromiso de 
Cumplimiento de 
Protección de Flora 
y Fauna” firmado 
por los 
trabajadores. 

Número de 
trabajadores que 
firmaron el 
documento 
“Compromiso de 
Cumplimiento de 
Protección de 
Flora y Fauna”. 

Alteración de la 
calidad del suelo 

(*) 

Segregación, 
almacenamiento, 
recolección, transporte, 
tratamiento, valoración y 
disposición final de residuos 
sólidos; según lo establecido 
en el Plan de minimización y 
manejo de residuos sólidos 
no municipales. 

Durante el tiempo 
que dure la etapa de 
oiperación. 

Constancias de 
disposición final de 
RR.SS. / Manifiestos 
de RR. SS. 

Cantidad de 
RR.SS.  

Etapa de abandono 
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Impactos 
Ambientales 

Medidas 
Frecuencia y/o lugar 
de implementación 

Medio para 
verificar su 

cumplimiento 

Indicador de 
desempeño 

Alteración de la 
calidad del aire. 

Se realizará charla de 
inducción que incluya temas 
en los que se sensibilice al 
personal acerca de la 
velocidad con la que deberán 
transitar los vehículos (15 
Km/h en las instalaciones de 
UNNA (Pozos, baterías, 
Base), 45 Km/h en carretera 
rural, 80 Km/h en Camino 
asfaltado y 45 Km/h en Flota 
pesada), de acuerdo con los 
estándares SSOMA de 
UNNA, a fin de reducir la 
generación de material 
particulado durante el 
tránsito por caminos no 
asfaltado. 

Por única vez, antes 
del iniciar la etapa de 
abandono. 

Registro de 
asistencia a la charla 
de inducción. 

Número de 
personal con 
charla de 
inducción. 

El material a transportar, 
producto del retiro de las 
losas de concreto de los 
manifolds de campo, deberá 
ser cubierto con una lona 
para evitar su dispersión por 
acción del viento. 

Por única vez, 
durante la actividad 
de 
desmantelamiento y 
retiro de las líneas de 
reinyección y 
manifold de campo. 

Registros 
fotográficos de la 
implementación de 
la medida.  

No aplica. 

Se realizará charla de 
inducción que incluya tema 
sobre la medida de 
mitigación para reducir la 
emisión de material 
particulado, como el 
limitarse a intervenir las 
áreas estrictamente 
indicadas para el retiro de las 
líneas de inyección 
subterráneas. 

Por única vez, antes 
del iniciar la etapa de 
abandono. 

Registro de 
asistencia a la charla 
de inducción. 

Número de 
personal con 
charla de 
inducción. 

Se exigirá la documentación 
que sustente el 
mantenimiento preventivo 
de las maquinarias y demás 
equipos a ser utilizados, a fin 
de garantizar su operatividad 
y reducir las emisiones de 
gases de combustión. 

Por única vez, antes 
del iniciar la etapa de 
abandono. 

Fichas técnicas 
anuales / Registros 
de mantenimiento 
anual vigentes. 

Número de 
maquinarias y 
equipos 
operativos. 

Alteración de los 
niveles de ruido 
ambiental 

Se exigirá la documentación 
que sustente el 
mantenimiento preventivo 
de las maquinarias y demás 
equipos a ser utilizados, a fin 
de garantizar su operatividad 
y reducir la generación de 
ruido. 

Por única vez, antes 
del iniciar la etapa de 
abandono. 

Fichas técnicas 
anuales / Registros 
de mantenimiento 
anual vigentes. 

Número de 
maquinarias y 
equipos 
operativos. 
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Impactos 
Ambientales 

Medidas 
Frecuencia y/o lugar 
de implementación 

Medio para 
verificar su 

cumplimiento 

Indicador de 
desempeño 

Se realizará charla de 
inducción que incluya temas 
en los que se sensibilice al 
personal el uso restringido 
de sirenas, claxon u otro tipo 
de fuentes de ruido 
innecesario. 

Por única vez, antes 
del iniciar la etapa de 
abandono. 

Registro de 
asistencia a la charla 
de inducción. 

Número de 
personal con 
charla de 
inducción. 

Desplazamiento 
de la fauna 
silvestre. 

Se exigirá la documentación 
que sustente el 
mantenimiento preventivo 
de las maquinarias y demás 
equipos a ser utilizados, a fin 
de garantizar su operatividad 
y reducir la generación de 
ruido, para minimizar el 
desplazamiento temporal de 
la fauna silvestre. 

Por única vez, antes 
del iniciar la etapa de 
abandono. 

Fichas técnicas 
anuales / Registros 
de mantenimiento 
anual vigentes. 

Número de 
maquinarias y 
equipos 
operativos. 

Se realizará charla de 
inducción que sensibilice a 
los trabajadores, sobre:  
- El uso restringido de 

sirenas, claxon u otro tipo 
de fuentes de ruido 
innecesario a fin de 
minimizar el 
desplazamiento temporal 
de la fauna silvestre.  

- Prohibición de la caza, 
compra, venta, captura o 
recolección de especies de 
flora y fauna. 

- Protección de la flora y 
fauna silvestre, dando 
énfasis a la protección de 
especies de flora y fauna 
que posean alguna 
categoría de conservación 
y/o endemismo. 

Por única vez, antes 
del iniciar la etapa de 
abandono. 

Registro de 
asistencia a la charla 
de inducción. 

Número de 
personal con 
charla de 
inducción. 

Las especies de fauna con 
baja movilidad (reptiles) 
tales como Bothrops barnetti 
“cabeza de lanza de 
Barnett”; que se encuentren 
en las áreas de trabajo, serán 
ahuyentadas utilizando 
ramas; con la finalidad de 
evitar alguna afectación 
hacia estas especies. 

Durante el tiempo 
que dure la etapa de 
abandono. 

Informe de 
supervisión. 

Número de casos 
en los que se 
hayan encontrado 
especies de fauna 
de baja movilidad 
en el área de 
trabajo. 
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Impactos 
Ambientales 

Medidas 
Frecuencia y/o lugar 
de implementación 

Medio para 
verificar su 

cumplimiento 

Indicador de 
desempeño 

Se entregarán a los 
trabajadores, propios o 
contratistas, el documento 
“Compromiso de 
Cumplimiento de Protección 
de Flora y Fauna”, código 
UNNA Energía-PR-F-028, a 
fin de que estos cumplan con 
las medidas de prevención, 
mitigación y control de 
impactos sobre la flora y 
fauna silvestre. 

Por única vez, antes 
del iniciar la etapa de 
abandono. 

Documento 
“Compromiso de 
Cumplimiento de 
Protección de Flora 
y Fauna” firmado 
por los 
trabajadores. 

Número de 
trabajadores que 
firmaron el 
documento 
“Compromiso de 
Cumplimiento de 
Protección de 
Flora y Fauna”. 

Alteración de la 
calidad del suelo 

(*) 

Segregación, 
almacenamiento, 
recolección, transporte, 
tratamiento, valoración y 
disposición final de residuos 
sólidos; según lo establecido 
en el Plan de minimización y 
manejo de residuos sólidos 
no municipales. 

Durante el tiempo 
que dure la etapa de 
abandono. 

Constancias de 
disposición final de 
RR.SS. / Manifiestos 
de RR. SS. 

Cantidad de 
RR.SS.  

Incremento del 
poder adquisitivo 
del trabajador 

El personal será contratado a 
través de una empresa de 
servicios que cumplirá con 
los requisitos mínimos 
exigidos por UNNA. 
Mediante una charla, se dará 
a conocer la naturaleza, 
duración del proyecto y la 
cantidad de personal 
calificado y no calificado que 
se requerirá, asimismo, 
difundirá los requisitos y 
condiciones laborales. Se 
asegurará de que la 
información divulgada llegue 
de forma adecuada y sin 
distorsiones. 

Por única vez, antes 
de iniciar la etapa de 
abandono. 

Registro de los 
trabajadores 
contratados / 
Registro de 
asistencia a la 
charla. 

Número de 
trabajadores 
contratados / 
Número de 
personal con 
charla. 

Restablecimiento 
de las 
características 
naturales 
morfológicas 

El acondicionamiento del 
terreno intervenido se 
realizará de tal manera que 
se asemeje al perfil natural 
de la zona del proyecto. 

Durante la actividad 
reacondicionamiento 
de las áreas 
involucradas. 

Registro 
fotográfico. 

No aplica 

Restablecimiento 
del recurso visual 
(paisajístico) 

El acondicionamiento del 
terreno intervenido se 
realizará de tal manera que 
se asemeje al perfil natural 
de la zona del proyecto. 

Durante el tiempo 
que dure la etapa de 
abandono. 

Registro 
fotográfico. 

No aplica 

(*) En caso de ocurrir un evento como derrames accidentales de combustibles, grasas y aceites provenientes de los vehículos, 
maquinarias y otros, y derrame de agua de producción; se procederá con el retiro del suelo contaminado y se realizará una toma 
de muestra. El suelo retirado contaminado, si existiera, será entregado a una EO-RS para su disposición final. 
Elaboración: FERVANI CONSULTORES AMBIENTALES S.A.C., 2022. 
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Etapa Actividad Aspecto Ambiental Impactos ambientales 
Medidas de manejo ambiental (**) 

Medidas para evitar o prevenir Medidas de minimización Medidas de rehabilitación 

Construcción 

Movilización y 
desmovilización del 
personal, equipos y 
maquinarias. 

Generación de material 
particulado. 

Alteración de la calidad del 
aire. 

Se realizará charla de inducción que incluya temas en los que 
se sensibilice al personal acerca de la velocidad con la que 
deberán transitar los vehículos (15 Km/h en las instalaciones 
de UNNA (Pozos, baterías, Base), 45 Km/h en carretera rural, 
80 Km/h en Camino asfaltado y 45 Km/h en Flota pesada), de 
acuerdo con los estándares SSOMA de UNNA, a fin de reducir 
la generación de material particulado durante el tránsito por 
caminos no asfaltado. 

--- --- 

Generación de gases de 
combustión. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir las 
emisiones de gases de combustión. 

--- --- 

Generación de ruido. 

Alteración de los niveles de 
ruido ambiental. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir la 
generación de ruido. 

--- --- 

Se realizará charla de inducción que incluya temas en los que 
se sensibilice al personal el uso restringido de sirenas, claxon 
u otro tipo de fuentes de ruido innecesario. 

--- --- 

Desplazamiento de la fauna 
silvestre. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir la 
generación de ruido, para minimizar el desplazamiento 
temporal de la fauna silvestre. 

--- --- 

Se realizará charla de inducción que sensibilice a los 
trabajadores, sobre:  
- El uso restringido de sirenas, claxon u otro tipo de fuentes 

de ruido innecesario a fin de minimizar el desplazamiento 
temporal de la fauna silvestre.  

- Prohibición de la caza, compra, venta, captura o 
recolección de especies de flora y fauna. 

- Protección de la flora y fauna silvestre, dando énfasis a la 
protección de especies de flora y fauna que posean alguna 
categoría de conservación y/o endemismo. 

--- --- 

Las especies de fauna con baja movilidad (reptiles) tales 
como Bothrops barnetti “cabeza de lanza de Barnett”; que se 
encuentren en las áreas de trabajo, serán ahuyentadas 
utilizando ramas; con la finalidad de evitar alguna afectación 
hacia estas especies. 

--- --- 

Se instalarán letreros informativos que fomente la 
protección de las comunidades de flora y fauna silvestre, en 
especial de aquellas poblaciones de especies de flora y fauna 
con alguna categoría de conservación y/o endémicas. 

--- --- 

Se entregarán a los trabajadores, propios o contratistas, el 
documento “Compromiso de Cumplimiento de Protección 
de Flora y Fauna”, código UNNA Energía-PR-F-028, a fin de 
que estos cumplan con las medidas de prevención, 
mitigación y control de impactos sobre la flora y fauna 
silvestre. 

--- --- 

Generación de 
oportunidades laborales. 

Incremento del poder 
adquisitivo del trabajador. 

El personal será contratado a través de una empresa de 
servicios que cumplirá con los requisitos mínimos exigidos 
por UNNA. 
Mediante una charla, se dará a conocer la naturaleza, 
duración del proyecto y la cantidad de personal calificado y 
no calificado que se requerirá, asimismo, difundirá los 
requisitos y condiciones laborales. Se asegurará de que la 

--- --- 
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Etapa Actividad Aspecto Ambiental Impactos ambientales 
Medidas de manejo ambiental (**) 

Medidas para evitar o prevenir Medidas de minimización Medidas de rehabilitación 

información divulgada llegue de forma adecuada y sin 
distorsiones. 

Instalación de cinco 
(05) manifolds de 
campo para 
reinyección. 

Generación de material 
particulado. 

Alteración de la calidad del 
aire. 

Se realizará charla de inducción que incluya temas en los que 
se sensibilice al personal acerca de la velocidad con la que 
deberán transitar los vehículos (15 Km/h en las instalaciones 
de UNNA (Pozos, baterías, Base), 45 Km/h en carretera rural, 
80 Km/h en Camino asfaltado y 45 Km/h en Flota pesada), de 
acuerdo con los estándares SSOMA de UNNA, a fin de reducir 
la generación de material particulado durante el tránsito por 
caminos no asfaltado. 

--- --- 

--- 

Los materiales (arena y grava) que se utilizarán 
para la construcción de losas de concreto durante 
la instalación de los manifolds de campo, serán 
cubierto con una lona para evitar su dispersión por 
acción del viento. 

--- 

Generación de gases de 
combustión. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir las 
emisiones de gases de combustión. 

--- --- 

Generación de ruido. 

Alteración de los niveles de 
ruido ambiental. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir la 
generación de ruido. 

--- --- 

Se realizará charla de inducción que incluya temas en los que 
se sensibilice al personal el uso restringido de sirenas, claxon 
u otro tipo de fuentes de ruido innecesario. 

--- --- 

Desplazamiento de la fauna 
silvestre. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir la 
generación de ruido, para minimizar el desplazamiento 
temporal de la fauna silvestre. 

--- --- 

Se realizará charla de inducción que sensibilice a los 
trabajadores, sobre:  
- El uso restringido de sirenas, claxon u otro tipo de fuentes 

de ruido innecesario a fin de minimizar el desplazamiento 
temporal de la fauna silvestre.  

- Prohibición de la caza, compra, venta, captura o 
recolección de especies de flora y fauna. 

- Protección de la flora y fauna silvestre, dando énfasis a la 
protección de especies de flora y fauna que posean alguna 
categoría de conservación y/o endemismo. 

--- --- 

Las especies de fauna con baja movilidad (reptiles) tales 
como Bothrops barnetti “cabeza de lanza de Barnett”; que se 
encuentren en las áreas de trabajo, serán ahuyentadas 
utilizando ramas; con la finalidad de evitar alguna afectación 
hacia estas especies. 

--- --- 

Se instalarán letreros informativos que fomente la 
protección de las comunidades de flora y fauna silvestre, en 
especial de aquellas poblaciones de especies de flora y fauna 
con alguna categoría de conservación y/o endémicas. 

--- --- 

Se entregarán a los trabajadores, propios o contratistas, el 
documento “Compromiso de Cumplimiento de Protección 
de Flora y Fauna”, código UNNA Energía-PR-F-028, a fin de 
que estos cumplan con las medidas de prevención, 
mitigación y control de impactos sobre la flora y fauna 
silvestre. 

--- --- 
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Etapa Actividad Aspecto Ambiental Impactos ambientales 
Medidas de manejo ambiental (**) 

Medidas para evitar o prevenir Medidas de minimización Medidas de rehabilitación 

Generación de residuos 
sólidos. 

Alteración de la calidad del 
suelo (*). 

--- 

Segregación, almacenamiento, recolección, 
transporte, tratamiento, valoración y disposición 
final de residuos sólidos; según lo establecido en 
el Plan de minimización y manejo de residuos 
sólidos no municipales. 

 

Generación de 
oportunidades laborales. 

Incremento del poder 
adquisitivo del trabajador. 

El personal será contratado a través de una empresa de 
servicios que cumplirá con los requisitos mínimos exigidos 
por UNNA. 
Mediante una charla, se dará a conocer la naturaleza, 
duración del proyecto y la cantidad de personal calificado y 
no calificado que se requerirá, asimismo, difundirá los 
requisitos y condiciones laborales. Se asegurará de que la 
información divulgada llegue de forma adecuada y sin 
distorsiones. 

--- --- 

Tendido de líneas de  
reinyección. 

Generación de material 
particulado. 

Alteración de la calidad del 
aire. 

Se realizará charla de inducción que incluya temas en los que 
se sensibilice al personal acerca de la velocidad con la que 
deberán transitar los vehículos (15 Km/h en las instalaciones 
de UNNA (Pozos, baterías, Base), 45 Km/h en carretera rural, 
80 Km/h en Camino asfaltado y 45 Km/h en Flota pesada), de 
acuerdo con los estándares SSOMA de UNNA, a fin de reducir 
la generación de material particulado durante el tránsito por 
caminos no asfaltado. 

--- --- 

Se realizará charla de inducción que incluya tema sobre la 
medida de mitigación para reducir la emisión de material 
particulado, como el limitarse a intervenir las áreas 
estrictamente indicadas para el tendido de las líneas de 
inyección subterráneas. 

--- --- 

Generación de gases de 
combustión. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir las 
emisiones de gases de combustión. 

--- --- 

Generación de ruido. 

Alteración de los niveles de 
ruido ambiental. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir la 
generación de ruido. 

--- --- 

Se realizará charla de inducción que incluya temas en los que 
se sensibilice al personal el uso restringido de sirenas, claxon 
u otro tipo de fuentes de ruido innecesario. 

--- --- 

Desplazamiento de la fauna 
silvestre. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir la 
generación de ruido, para minimizar el desplazamiento 
temporal de la fauna silvestre. 

--- --- 

Se realizará charla de inducción que sensibilice a los 
trabajadores, sobre:  
- El uso restringido de sirenas, claxon u otro tipo de fuentes 

de ruido innecesario a fin de minimizar el desplazamiento 
temporal de la fauna silvestre.  

- Prohibición de la caza, compra, venta, captura o 
recolección de especies de flora y fauna. 

- Protección de la flora y fauna silvestre, dando énfasis a la 
protección de especies de flora y fauna que posean alguna 
categoría de conservación y/o endemismo. 

--- --- 

Las especies de fauna con baja movilidad (reptiles) tales 
como Bothrops barnetti “cabeza de lanza de Barnett”; que se 
encuentren en las áreas de trabajo, serán ahuyentadas 

--- --- 
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Etapa Actividad Aspecto Ambiental Impactos ambientales 
Medidas de manejo ambiental (**) 

Medidas para evitar o prevenir Medidas de minimización Medidas de rehabilitación 

utilizando ramas; con la finalidad de evitar alguna afectación 
hacia estas especies. 

Se instalarán letreros informativos que fomente la 
protección de las comunidades de flora y fauna silvestre, en 
especial de aquellas poblaciones de especies de flora y fauna 
con alguna categoría de conservación y/o endémicas. 

--- --- 

Se entregarán a los trabajadores, propios o contratistas, el 
documento “Compromiso de Cumplimiento de Protección 
de Flora y Fauna”, código UNNA Energía-PR-F-028, a fin de 
que estos cumplan con las medidas de prevención, 
mitigación y control de impactos sobre la flora y fauna 
silvestre. 

--- --- 

Generación de residuos 
sólidos. 

Alteración de la calidad del 
suelo (*). 

--- 

Segregación, almacenamiento, recolección, 
transporte, tratamiento, valoración y disposición 
final de residuos sólidos; según lo establecido en 
el Plan de minimización y manejo de residuos 
sólidos no municipales. 

--- 

Generación de 
oportunidades laborales. 

Incremento del poder 
adquisitivo del trabajador. 

El personal será contratado a través de una empresa de 
servicios que cumplirá con los requisitos mínimos exigidos 
por UNNA. 
Mediante una charla, se dará a conocer la naturaleza, 
duración del proyecto y la cantidad de personal calificado y 
no calificado que se requerirá, asimismo, difundirá los 
requisitos y condiciones laborales. Se asegurará de que la 
información divulgada llegue de forma adecuada y sin 
distorsiones. 

--- --- 

Presencia de 
instalaciones en el medio  
natural. 

Alteración del recurso visual 
(paisajístico) 

--- 

Limitarse a intervenir las áreas estrictamente 
indicadas para el tendido de las líneas de 
inyección. 
Para ello se seguirá las rutas establecidas en el 
Mapa de componentes del ITS (Mapa 02) 

--- 

Se realizará charla de inducción que incluya tema sobre la 
medida de mitigación para reducir la alteración del recurso 
visual (paisajístico), como el limitarse a intervenir las áreas 
estrictamente indicadas para el tendido de las líneas de 
inyección. 

--- --- 

 
Modificación de pozos 
de desarrollo 
depletados a pozos 
reinyectores. 

Generación de gases de 
combustión. 

Alteración de la calidad del 
aire. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir las 
emisiones de gases de combustión. 

--- --- 

Generación de ruido. 

Alteración de los niveles de 
ruido ambiental. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir la 
generación de ruido. 

--- --- 

Se realizará charla de inducción que incluya temas en los que 
se sensibilice al personal el uso restringido de sirenas, claxon 
u otro tipo de fuentes de ruido innecesario. 

--- --- 

Desplazamiento de la fauna 
silvestre. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir la 
generación de ruido, para minimizar el desplazamiento 
temporal de la fauna silvestre. 

--- --- 

Se realizará charla de inducción que sensibilice a los 
trabajadores, sobre:  
- El uso restringido de sirenas, claxon u otro tipo de fuentes 

de ruido innecesario a fin de minimizar el desplazamiento 
temporal de la fauna silvestre.  

--- --- 
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Etapa Actividad Aspecto Ambiental Impactos ambientales 
Medidas de manejo ambiental (**) 

Medidas para evitar o prevenir Medidas de minimización Medidas de rehabilitación 

- Prohibición de la caza, compra, venta, captura o 
recolección de especies de flora y fauna. 

- Protección de la flora y fauna silvestre, dando énfasis a la 
protección de especies de flora y fauna que posean alguna 
categoría de conservación y/o endemismo. 

Las especies de fauna con baja movilidad (reptiles) tales 
como Bothrops barnetti “cabeza de lanza de Barnett”; que se 
encuentren en las áreas de trabajo, serán ahuyentadas 
utilizando ramas; con la finalidad de evitar alguna afectación 
hacia estas especies. 

--- --- 

Se instalarán letreros informativos que fomente la 
protección de las comunidades de flora y fauna silvestre, en 
especial de aquellas poblaciones de especies de flora y fauna 
con alguna categoría de conservación y/o endémicas. 

--- --- 

Se entregarán a los trabajadores, propios o contratistas, el 
documento “Compromiso de Cumplimiento de Protección 
de Flora y Fauna”, código UNNA Energía-PR-F-028, a fin de 
que estos cumplan con las medidas de prevención, 
mitigación y control de impactos sobre la flora y fauna 
silvestre. 

--- --- 

Generación de residuos 
sólidos. 

Alteración de la calidad del 
suelo (*). 

--- 

Segregación, almacenamiento, recolección, 
transporte, tratamiento, valoración y disposición 
final de residuos sólidos; según lo establecido en 
el Plan de minimización y manejo de residuos 
sólidos no municipales. 

--- 

Generación de 
oportunidades laborales. 

Incremento del poder 
adquisitivo del trabajador. 

El personal será contratado a través de una empresa de 
servicios que cumplirá con los requisitos mínimos exigidos 
por UNNA. 
Mediante una charla, se dará a conocer la naturaleza, 
duración del proyecto y la cantidad de personal calificado y 
no calificado que se requerirá, asimismo, difundirá los 
requisitos y condiciones laborales. Se asegurará de que la 
información divulgada llegue de forma adecuada y sin 
distorsiones. 

--- --- 

Operación 
Mantenimiento de 
pozos reinyectores y 
líneas de reinyección. 

Generación de material 
particulado. 

Alteración de la calidad del 
aire. 
 

Se realizará charla de inducción que incluya temas en los que 
se sensibilice al personal acerca de la velocidad con la que 
deberán transitar los vehículos (15 Km/h en las instalaciones 
de UNNA (Pozos, baterías, Base), 45 Km/h en carretera rural, 
80 Km/h en Camino asfaltado y 45 Km/h en Flota pesada), de 
acuerdo con los estándares SSOMA de UNNA, a fin de reducir 
la generación de material particulado durante el tránsito por 
caminos no asfaltado. 

--- --- 

Generación de gases de 
combustión. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir las 
emisiones de gases de combustión. 

--- --- 

Generación de ruido. 

Alteración de los niveles de 
ruido ambiental. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir la 
generación de ruido. 

--- --- 

Se realizará charla de inducción que incluya temas en los que 
se sensibilice al personal el uso restringido de sirenas, claxon 
u otro tipo de fuentes de ruido innecesario. 

--- --- 

Desplazamiento de la fauna 
silvestre. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir la 

--- --- 
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Etapa Actividad Aspecto Ambiental Impactos ambientales 
Medidas de manejo ambiental (**) 

Medidas para evitar o prevenir Medidas de minimización Medidas de rehabilitación 

generación de ruido, para minimizar el desplazamiento 
temporal de la fauna silvestre. 

Se realizará charla de inducción que sensibilice a los 
trabajadores, sobre:  
- El uso restringido de sirenas, claxon u otro tipo de fuentes 

de ruido innecesario a fin de minimizar el desplazamiento 
temporal de la fauna silvestre.  

- Prohibición de la caza, compra, venta, captura o 
recolección de especies de flora y fauna. 

- Protección de la flora y fauna silvestre, dando énfasis a la 
protección de especies de flora y fauna que posean alguna 
categoría de conservación y/o endemismo. 

--- --- 

Las especies de fauna con baja movilidad (reptiles) tales 
como Bothrops barnetti “cabeza de lanza de Barnett”; que se 
encuentren en las áreas de trabajo, serán ahuyentadas 
utilizando ramas; con la finalidad de evitar alguna afectación 
hacia estas especies. 

--- --- 

Se entregarán a los trabajadores, propios o contratistas, el 
documento “Compromiso de Cumplimiento de Protección 
de Flora y Fauna”, código UNNA Energía-PR-F-028, a fin de 
que estos cumplan con las medidas de prevención, 
mitigación y control de impactos sobre la flora y fauna 
silvestre. 

--- --- 

Generación de residuos 
sólidos. 

Alteración de la calidad del 
suelo (*). 

--- 

Segregación, almacenamiento, recolección, 
transporte, tratamiento, valoración y disposición 
final de residuos sólidos; según lo establecido en 
el Plan de minimización y manejo de residuos 
sólidos no municipales. 

--- 

Abandono 

Movilización y 
desmovilización de 
equipos, materiales y 
personal. 

Generación de material 
particulado. 

Alteración de la calidad del 
aire. 

Se realizará charla de inducción que incluya temas en los que 
se sensibilice al personal acerca de la velocidad con la que 
deberán transitar los vehículos (15 Km/h en las instalaciones 
de UNNA (Pozos, baterías, Base), 45 Km/h en carretera rural, 
80 Km/h en Camino asfaltado y 45 Km/h en Flota pesada), de 
acuerdo con los estándares SSOMA de UNNA, a fin de reducir 
la generación de material particulado durante el tránsito por 
caminos no asfaltado. 

--- --- 

Generación de gases de 
combustión. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir las 
emisiones de gases de combustión. 

--- --- 

Generación de ruido. 

Alteración de los niveles de 
ruido ambiental. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir la 
generación de ruido. 

--- --- 

Se realizará charla de inducción que incluya temas en los que 
se sensibilice al personal el uso restringido de sirenas, claxon 
u otro tipo de fuentes de ruido innecesario. 

--- --- 

Desplazamiento de la fauna 
silvestre. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir la 
generación de ruido, para minimizar el desplazamiento 
temporal de la fauna silvestre. 

--- --- 

Se realizará charla de inducción que sensibilice a los 
trabajadores, sobre:  
- El uso restringido de sirenas, claxon u otro tipo de fuentes 

de ruido innecesario a fin de minimizar el desplazamiento 
temporal de la fauna silvestre.  

--- --- 
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Etapa Actividad Aspecto Ambiental Impactos ambientales 
Medidas de manejo ambiental (**) 

Medidas para evitar o prevenir Medidas de minimización Medidas de rehabilitación 

- Prohibición de la caza, compra, venta, captura o 
recolección de especies de flora y fauna. 

- Protección de la flora y fauna silvestre, dando énfasis a la 
protección de especies de flora y fauna que posean alguna 
categoría de conservación y/o endemismo. 

Las especies de fauna con baja movilidad (reptiles) tales 
como Bothrops barnetti “cabeza de lanza de Barnett”; que se 
encuentren en las áreas de trabajo, serán ahuyentadas 
utilizando ramas; con la finalidad de evitar alguna afectación 
hacia estas especies. 

--- --- 

Se entregarán a los trabajadores, propios o contratistas, el 
documento “Compromiso de Cumplimiento de Protección 
de Flora y Fauna”, código UNNA Energía-PR-F-028, a fin de 
que estos cumplan con las medidas de prevención, 
mitigación y control de impactos sobre la flora y fauna 
silvestre. 

--- --- 

Generación de 
oportunidades laborales. 

Incremento del poder 
adquisitivo del trabajador. 

El personal será contratado a través de una empresa de 
servicios que cumplirá con los requisitos mínimos exigidos 
por UNNA. 
Mediante una charla, se dará a conocer la naturaleza, 
duración del proyecto y la cantidad de personal calificado y 
no calificado que se requerirá, asimismo, difundirá los 
requisitos y condiciones laborales. Se asegurará de que la 
información divulgada llegue de forma adecuada y sin 
distorsiones. 

--- --- 

Desmantelamiento y 
retiro de las líneas de 
reinyección y manifold 
de campo. 

Generación de material 
particulado. 

Alteración de la calidad del 
aire. 

Se realizará charla de inducción que incluya temas en los que 
se sensibilice al personal acerca de la velocidad con la que 
deberán transitar los vehículos (15 Km/h en las instalaciones 
de UNNA (Pozos, baterías, Base), 45 Km/h en carretera rural, 
80 Km/h en Camino asfaltado y 45 Km/h en Flota pesada), de 
acuerdo con los estándares SSOMA de UNNA, a fin de reducir 
la generación de material particulado durante el tránsito por 
caminos no asfaltado. 

--- --- 

--- 

El material a transportar, producto del retiro de 
las losas de concreto de los manifolds de campo, 
deberá ser cubierto con una lona para evitar su 
dispersión por acción del viento. 

--- 

Se realizará charla de inducción que incluya tema sobre 
la medida de mitigación para reducir la emisión de 
material particulado, como el limitarse a intervenir las 
áreas estrictamente indicadas para el retiro de las 
líneas de inyección subterráneas. 

--- --- 

Generación de gases de 
combustión. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir las 
emisiones de gases de combustión. 

--- --- 

Generación de ruido. 

Alteración de los niveles de 
ruido ambiental. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir la 
generación de ruido. 

--- --- 

Se realizará charla de inducción que incluya temas en los que 
se sensibilice al personal el uso restringido de sirenas, claxon 
u otro tipo de fuentes de ruido innecesario. 

--- --- 

Desplazamiento de la fauna 
silvestre. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir la 

--- --- 
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Etapa Actividad Aspecto Ambiental Impactos ambientales 
Medidas de manejo ambiental (**) 

Medidas para evitar o prevenir Medidas de minimización Medidas de rehabilitación 

generación de ruido, para minimizar el desplazamiento 
temporal de la fauna silvestre. 

Se realizará charla de inducción que sensibilice a los 
trabajadores, sobre:  
- El uso restringido de sirenas, claxon u otro tipo de fuentes 

de ruido innecesario a fin de minimizar el desplazamiento 
temporal de la fauna silvestre.  

- Prohibición de la caza, compra, venta, captura o 
recolección de especies de flora y fauna. 

- Protección de la flora y fauna silvestre, dando énfasis a la 
protección de especies de flora y fauna que posean alguna 
categoría de conservación y/o endemismo. 

--- --- 

Las especies de fauna con baja movilidad (reptiles) tales 
como Bothrops barnetti “cabeza de lanza de Barnett”; que se 
encuentren en las áreas de trabajo, serán ahuyentadas 
utilizando ramas; con la finalidad de evitar alguna afectación 
hacia estas especies. 

--- --- 

Se entregarán a los trabajadores, propios o contratistas, el 
documento “Compromiso de Cumplimiento de Protección 
de Flora y Fauna”, código UNNA Energía-PR-F-028, a fin de 
que estos cumplan con las medidas de prevención, 
mitigación y control de impactos sobre la flora y fauna 
silvestre. 

--- --- 

Generación de residuos 
sólidos. 

Alteración de la calidad del 
suelo (*). 

--- 

Segregación, almacenamiento, recolección, 
transporte, tratamiento, valoración y disposición 
final de residuos sólidos; según lo establecido en 
el Plan de minimización y manejo de residuos 
sólidos no municipales. 

 

Generación de 
oportunidades laborales. 

Incremento del poder 
adquisitivo del trabajador. 

El personal será contratado a través de una empresa de 
servicios que cumplirá con los requisitos mínimos exigidos 
por UNNA. 
Mediante una charla, se dará a conocer la naturaleza, 
duración del proyecto y la cantidad de personal calificado y 
no calificado que se requerirá, asimismo, difundirá los 
requisitos y condiciones laborales. Se asegurará de que la 
información divulgada llegue de forma adecuada y sin 
distorsiones. 

--- --- 

Abandono de pozos 
reinyectores 

Generación de gases de 
combustión. 

Alteración de la calidad del 
aire. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir las 
emisiones de gases de combustión. 

--- --- 

Generación de ruido. 

Alteración de los niveles de 
ruido ambiental. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir la 
generación de ruido. 

--- --- 

Se realizará charla de inducción que incluya temas en los que 
se sensibilice al personal el uso restringido de sirenas, claxon 
u otro tipo de fuentes de ruido innecesario. 

--- --- 

Desplazamiento de la fauna 
silvestre. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir la 
generación de ruido, para minimizar el desplazamiento 
temporal de la fauna silvestre. 

--- --- 

Se realizará charla de inducción que sensibilice a los 
trabajadores, sobre:  

--- --- 
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Etapa Actividad Aspecto Ambiental Impactos ambientales 
Medidas de manejo ambiental (**) 

Medidas para evitar o prevenir Medidas de minimización Medidas de rehabilitación 

- El uso restringido de sirenas, claxon u otro tipo de fuentes 
de ruido innecesario a fin de minimizar el desplazamiento 
temporal de la fauna silvestre.  

- Prohibición de la caza, compra, venta, captura o 
recolección de especies de flora y fauna. 

Protección de la flora y fauna silvestre, dando énfasis a la 
protección de especies de flora y fauna que posean alguna 
categoría de conservación y/o endemismo. 

Las especies de fauna con baja movilidad (reptiles) tales 
como Bothrops barnetti “cabeza de lanza de Barnett”; que se 
encuentren en las áreas de trabajo, serán ahuyentadas 
utilizando ramas; con la finalidad de evitar alguna afectación 
hacia estas especies. 

--- --- 

Se entregarán a los trabajadores, propios o contratistas, el 
documento “Compromiso de Cumplimiento de Protección 
de Flora y Fauna”, código UNNA Energía-PR-F-028, a fin de 
que estos cumplan con las medidas de prevención, 
mitigación y control de impactos sobre la flora y fauna 
silvestre. 

--- --- 

Generación de residuos 
sólidos. 

Alteración de la calidad del 
suelo (*). 

--- 

Segregación, almacenamiento, recolección, 
transporte, tratamiento, valoración y disposición 
final de residuos sólidos; según lo establecido en 
el Plan de minimización y manejo de residuos 
sólidos no municipales. 

--- 

Generación de 
oportunidades laborales. 

Incremento del poder 
adquisitivo del trabajador. 

El personal será contratado a través de una empresa de 
servicios que cumplirá con los requisitos mínimos exigidos 
por UNNA. 
Mediante una charla, se dará a conocer la naturaleza, 
duración del proyecto y la cantidad de personal calificado y 
no calificado que se requerirá, asimismo, difundirá los 
requisitos y condiciones laborales. Se asegurará de que la 
información divulgada llegue de forma adecuada y sin 
distorsiones. 

--- --- 

Reacondicionamiento 
de las áreas 
involucradas 

Emparejamiento y 
escareado del terreno  
intervenido. 

Restablecimiento de las 
características naturales 
morfológicas 

--- --- 
El acondicionamiento del terreno intervenido 
se realizará de tal manera que se asemeje al 
perfil natural de la zona del proyecto. 

Restablecimiento del recurso 
visual (paisajístico) 

--- --- 
El acondicionamiento del terreno intervenido 
se realizará de tal manera que se asemeje al 
perfil natural de la zona del proyecto. 

Generación de gases de 
combustión. 

Alteración de la calidad del 
aire. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir las 
emisiones de gases de combustión. 

--- --- 

Generación de ruido. 
Alteración de los niveles de 
ruido ambiental. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir la 
generación de ruido. 

--- --- 
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Etapa Actividad Aspecto Ambiental Impactos ambientales 
Medidas de manejo ambiental (**) 

Medidas para evitar o prevenir Medidas de minimización Medidas de rehabilitación 

Se realizará charla de inducción que incluya temas en los que 
se sensibilice al personal el uso restringido de sirenas, claxon 
u otro tipo de fuentes de ruido innecesario. 

--- --- 

Desplazamiento de la fauna 
silvestre. 

Se exigirá la documentación que sustente el mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y demás equipos a ser 
utilizados, a fin de garantizar su operatividad y reducir la 
generación de ruido, para minimizar el desplazamiento 
temporal de la fauna silvestre. 

--- --- 

Se realizará charla de inducción que sensibilice a los 
trabajadores, sobre:  
- El uso restringido de sirenas, claxon u otro tipo de fuentes 

de ruido innecesario a fin de minimizar el desplazamiento 
temporal de la fauna silvestre.  

- Prohibición de la caza, compra, venta, captura o 
recolección de especies de flora y fauna. 

Protección de la flora y fauna silvestre, dando énfasis a la 
protección de especies de flora y fauna que posean alguna 
categoría de conservación y/o endemismo. 

--- --- 

Las especies de fauna con baja movilidad (reptiles) tales 
como Bothrops barnetti “cabeza de lanza de Barnett”; que se 
encuentren en las áreas de trabajo, serán ahuyentadas 
utilizando ramas; con la finalidad de evitar alguna afectación 
hacia estas especies. 

--- --- 

Se entregarán a los trabajadores, propios o contratistas, el 
documento “Compromiso de Cumplimiento de Protección 
de Flora y Fauna”, código UNNA Energía-PR-F-028, a fin de 
que estos cumplan con las medidas de prevención, 
mitigación y control de impactos sobre la flora y fauna 
silvestre. 

--- --- 

Generación de 
oportunidades laborales. 

Incremento del poder 
adquisitivo del trabajador. 

El personal será contratado a través de una empresa de 
servicios que cumplirá con los requisitos mínimos exigidos 
por UNNA. 
Mediante una charla, se dará a conocer la naturaleza, 
duración del proyecto y la cantidad de personal calificado y 
no calificado que se requerirá, asimismo, difundirá los 
requisitos y condiciones laborales. Se asegurará de que la 
información divulgada llegue de forma adecuada y sin 
distorsiones. 

--- --- 

(*) En caso de ocurrir un evento como derrames accidentales de combustibles, grasas y aceites provenientes de los vehículos, maquinarias y otros, y derrame de agua de producción; se procederá con el retiro del suelo contaminado y se realizará 

una toma de muestra. El suelo retirado contaminado, si existiera, será entregado a una EO-RS para su disposición final. 

(**) La frecuencia de implementación de las medidas de manejo ambiental será de acuerdo con lo indicado en el ítem 3.11.1. del ITS, el cual se ha sido actualizado e incluido en el Anexo D. 
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